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Socorro, diecisiete (17) de junio del dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Radicación:  2021-00060-00 
Demandante: RAÚL OSWALDO OYOLA CABALLERO 
Demandado (a): GÓMEZ PASTRANA CONSTRUCCIONES S.A.S., representante 

legal OSCAR DAVID GÓMEZ PASTRANA.  
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse frente a la presente demanda ordinaria laboral, 
resolviendo lo siguiente:   
 
1º Siendo este Juzgado competente para conocer el presente asunto conforme lo 
señala el numeral 1º del art. 2 del C.P.T. y S.S., y como quiera que el libelo 
demandatorio presentado, reúne los requisitos exigidos por los artículos 25 y 26 
ejusdem. SE ADMITE la anterior demanda ordinaria laboral promovida por RAÚL 
OSWALDO OYOLA CABALLERO, por intermedio de apoderada judicial, en contra de 
GÓMEZ PASTRANA CONSTRUCCIONES S.A.S., representante legal OSCAR DAVID 
GÓMEZ PASTRANA. 
 
2º. Deberá darse a esta demanda Ordinaria Laboral el trámite de Única Instancia, 
teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda no exceden del equivalente a 
veinte (20) S.M.L.M.V., como lo dispone el artículo 12 del C.P.T.S.S. 
 
3°. Practíquese la notificación de la presente admisión a los demandados, en la forma 
prevista en el artículo 291 del C.G.P. en estricta concordancia con el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020 y la sentencia C-420 de la Honorable Cote Constitucional, en 
el sentido de que se deben allegar las constancias que acrediten el acuse de recibido y 
de lectura. 
 
4º. Córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 
 
5º. RECONOCER al abogado JONATHAN ALEXANDER ANGEL BADILLO identificado 
con c.c. No. 1.100.967.938, y con T.P. No. 357.337 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial del demandante, en los términos indicados en el memorial poder conferido.1 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Ofgm 
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